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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
* En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de, Miseri
cordia. -M.— .............. ■ --------- --

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. »-■■■- . . . ■ । ,
# El pago de la suscripción adelantado. = 
# La correspondencia se remitirá franquea
da ni Regente de dicha imprenta. =*=—=x

30 pesetas al año # Extranjero, •15-

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, $6 cent*, de pr*ot«i por línea. 
Xf Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días Inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.= ---------™
gf Números sueltos, 35 céntimo» de pe- 
■eta cada uno.—-—- » . .......................

PRECIO DE SUSCRIPCION

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias t Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci- 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los k han este Bo l e t ín  Of ic ia l ,'dispondrán qáé se fije un ejemplar en 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra t el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
cosa. (Código civil i. 1 siguiente. .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- ♦ Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 1 sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona- 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma ♦ dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi- 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). " j carse al final de cada semestre.

_____ PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8 . M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 8. M. la 
Koina D? Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é luían tes D. Jaime y Doña 
Beatriz, continúan sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

. - - _, (Gaceta It Julio 1911).

.... SECCION PRIMERA
MIHISTERiO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
El Real Consejo de Sanidad en pleno, eleva 

á este Ministerio un dictamen proponiendo que 
se tomen las medidas necesarias para que se 
prohíba el taponamiento de las aguas minero
medicinales naturales, con tapones de porcela
na y caucho, en vista de que los principios mi- 
nerilizadores de aquéllas sufren alteración con 
esta clase de cierre, y que solamente se autori
ce con tapón de corcho aséptico.

Visto el precitado informe y los artículos 176 
y 177 de la Instrucción general de Sanidad vi
gente:

Considerando que con anterioridad al preci
tado informe, se han producido ante el Minis
terio numerosas quejas, por las malas condi
ciones en que se encontraban las botellas de 

aguas minero-medicinales taponadas con por
celana y caucho, y solicitando que se prohibie
se dicha forma de taponamiento:

Considerando por lo expuesto que debe evi
tarse de una manera enérgica hecho de tanta 
transcendencia, toda vez que puede producir 
quebranto en la salud pública con notorios per
juicios también para el crédito de las aguas mi
nerales,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo 
propuesto por el Real Consejo de Sanidad en 
pleno, ha tenido por conveniente disponer:

L° Que so prohíba el taponamiento do las 
botellas de aguas minero-medicinales natura
les con tapones de porlana y caucho, debiendo 
efectuarse únicamente con corcho aséptico.

2 .° Que esta disposición empiece á regir des
de 1.° de Enero de 1912, para cuya fecha debe
rán retirarse de la circulación las botellas ta
ponadas en la forma expuesta; y

3 .° Que por Jos Inspectores provinciales de 
Sanidad se vigile el cumplimiento de esta so
berana disposición, en concordancia con lo dis
puesto en los artículos 176 y J77 de la Instruc
ción general de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. I. para su cum
plimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Junio de 1911.—Barroso.—Se
ñor Gobernador civil de la provincia de...

Teniendo en cuenta las noticias que acerca 
del estado sanitario de varios puntos de Euro
pa vienen recibiéndose.
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S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se reproduzca la publicación, declarándola 
en vigor á todos sus efectos, y encareciéndose 
su más exacto cumplimiento á todas las Auto
ridades, funcionarios de las Compañías de fe
rrocarriles y público en general, la Real orden 
que á continuación se inserta, de fecha de 3 de 
Septiembre de 1910, relativa al servicio de fron
teras terrestres y á las medidas que deben to
marse cuando en viaje se presente algún caso 
de enfermedad sospechosa.

De Ri-al orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos prevenidos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, l.° de Julio de 
1911.—Barroso.

Real orden circular que se cita.
Cumpliendo lo prevenido en el artículo 256 

y seguientes del Reglamento provisional de 
Sanidad exterior de 14 de Enero de 1909, acer
ca del servicio eventual de inspección sanita- 
Ha de viajeros y de la desinfección de equipa
jes y mercancías en nuestras fronteras terres
tres; <le conformidad con los ocuerdos del Con
venio internacional de París de 3 de Diciem
bre do 1903. y teniendo además en cuenta el 
riesgo sanitario en que coloca á España la exis
tencia de la epidemia colérica en Rusia y en 
Italia, .

S. M. el Rey (q. D. g) se ha servido dis
poner: .
Io Que se pongan en función activa las Es

taciones de inspección sanitaria terrestre esta
blecidas en nuestras fronteras con Francia, 
Portugal y Gibraltar á medida que las circuns
tancias lo aconsejen, teniendo dispuesto á pre
vención el personal y material que á cada Es
tación corresponde con arreglo á su categoría é 
importancia estratégica, bajo el punto de vista 
defensivo de nuestro territorio contra la posi
ble invasión del cólera morbo asiático. ,

2 .° Que la inspección médica se realice con 
la necesaria prontitud y con las menos moles
tias posibles para los viajeros, limitándose al 
reconocimiento facultativo de todos ellos, pres
tando á los enfermos los cuidados y auxilios 
que su estado exija, y combinando, siempre que 
sea posible, la visita médica con la inspección 
de los funcionarios de Aduanas.

3 .° Que se interese de las Compañías ferro
viarias la cooperación de su personal para la 
vigilancia sanitaria de los viajeros, coadyuvan
do con su aviso al más eñcaz éxito de la ins
pección médica.

4 .° Solamente podrán ser detenidos en la 
frontera para someterlos á la debida observa
ción, los viajeros que presenten síntomas sos
pechosos de cólera, ó aquellos que por su con
dición social de vagabundos, cíngaros ó emi
grantes constituyan por su incuria y desaseo 
un probable peligro de ser vehículos de gér
menes patógenos y necesiten aplicarles medi
das de limpieza personal, de observación ó de 
desinfección, á juicio de la Autoridad sanitaria.

5 .° Toda persona sana, aun cuando proceda 
de punto contaminado, se le permitirá la libre 

entrada en nuestro territorio, si por sus condi
ciones y las desús equipajes no infunde sospe
chas, expidiéndole patente personal en la for
ma reglamentaria si no hubieran transcurrido 
ocho días desde su salida de la localidad infec
tada, y sometiendo sus equipajes y bultos de 
mano á desinfección siempre que se considere 
necesario.

6 .° Si el viajero presentara síntomas sospe
chosos de cólera, será invitado á retroceder en 
su marcha, y en caso de que no acceda, se le 
obligará á ingresar en el pabellón de observa
ción, hasta que el diagnóstico de su dolencia 
quede bien definido. De comprobarse que pa
dece cólera, habrá de ser trasladado inme
diatamente al Hospital de infecciosos, previa
mente acondicionado en la misma localidad, 
extremándose con él las medidas de aislamien
to y prestándole con todo esmero los cuidados 
que su situación exija. El enfermo, sus excre
tas, vómitos y ropas, así como el personal de 
su asistencia, será sometido á las rigurosas 
prescripciones que sean necesarias para evitar 
la difusión de gérmenes.

7 .° Tan pronto ocurra la presentación de 
un caso, la Autoridad sanitaria dará cuenta al 
Alcalde de la localidad, Gobernador déla pro
vincia ó Inspector general de Sanidad, expre
sando las medidas adoptadas.

8 .° Si de la observación á que el viajero en
fermo fuere sometido resultase padecer distin
ta dolencia, sin péridda de momento será auto
rizado para continuar su viaje, proveyéndole 
de patente personal si correspondiera.

9 o Si en un tren en marcha algún viajero 
presentara signos sospechosos de cólera, las 
personas que con él viajen procurarán aislarse 
del enfermo cuanto sea posible, pasando á otro 
departamento, si la clase de vagón lo consintie
ra. Los empleados del tren aislarán y atende
rán al viajero en el mismo departamento en 
que se encuentre, pudiendo solamente autori
zarse la permanencia al lado del enfermo á las 
personas de su familia ó que viajando con él 
así lo desearan, quedando sujetas en este caso 
á riguroso aislamiento y observación. Los via
jeros que hayan tenido que abandonar un de
partamento por el motivo expresado, deberán 
ser provistos de patente de Sanidad y avisar su 
llegada á la Autoridad local del punto á que se 
dirijan, á cuyo fin el Interventor del tren les 
exigirá los datos correspondientes, dándolos á 
conocer al Jefe del servicio sanitario de la 
Compañía, en la primera estación en que so 
halle éste establecido. Para el indicado efecto, a 
los Facultativos de las Compañías ferroviarias 
les serán facilitados por este Ministerio los im
presos en blanco correspondientes. Si dicho 
servicio sanitario no existiera en ninguna do 
las estaciones por que los viajeros hayan de pa
sar, los aludidos datos serán facilitados á la Au
toridad local de la primera estación de parada, 
con el fin de dar conocimiento á la del punto a 
que se dirijan. ,

10 . El vagón que conduzca al viajero debe
rá ser separado del convoy en la primera esta
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ción de parada, colocándolo en vía aislada, y se 
dará cuenia con la mayor urgencia por el Jefe 
de la estación al Alcalde y al Médico munici
pal de la localidad, así como al Inspector pro
vincial de Sanidad en las capitales de provin
cia, para que éstos puedan disponer en la for
ma y con las medidas convenientes el traslado 
del enfermo al local ú hospital que reúna las 
necesarias condiciones de aislamiento. En tanto 
se disponga por las referidas Autoridades di
cho traslado, el enfermo continuará en el mis
mo departamento en que viniere, designando 
el Jefe de la estación persona de su dependen
cia que le atienda y preste los cuidados que re
quiriese, evitando que ésta pueda ser propaga
dora de contagio. El vagón no podrá ser de nue
vo destinado al servicio ni enganchado á tren 
alguno, en tanto no se le someta á la más rigu
rosa desinfección, bajo la vigilancia de la Auto
ridad faoultitiva á quien corresponda.

Desde el momento en que se hagan cargo del 
enfermo las Autoidades sanitarias locales, que
dará reservado á éstas el cumplimiento de las 
disposiciones establecidas por la Real orden de 
este Ministerio fecha 24 de Agosto último ^Ga
ceta del 25).

11 . Los equipajes pertenecientes á viajeros 
enfermos, sospechosos ó confirmados de cólera, 
serán desinfectados minuciosamente, sometién
dose á igual medida, siempre que lo considere 
conveniente la Autoridad sanitaria, los de indi
viduos sanos procedentes de puntos contami
nados.

12 . Todas las mercancías que procediendo 
de punto contaminado resulten peligrosas, co
mo vehículos de gérmenes, á juicio de la Auto
ridad sanitaria, se someterán á minuciosa des
infección á su llegada á la frontera.

13 . Queda prohibida la entrada en nuestro 
territorio de los siguientes géneros y objetos 
procedentes de puntos contaminados de có
lera:

a) Efectos de uso personal y doméstico que 
no sean nuevos (ropas de cuerpo y de cama, 
vestidos usados, etc.), á excepción de los que so 
tranporten como equipajes ó ajuar, pudiéndose 
someter á desinfección, si la Autoridad sanitaria 
así lo dispusiera, por considerarlos contamina
dos los que se hallen dentro de este último con
cepto, pero en ningún caso prohibir su entrada.

b) Los paquetes ó líos de ropas manchados, 
andrajos y trapos viejos, exceptuando estos úl
timos cuando se transporten como mercancía 
al por mayor en fardos comprimidos por fuer
za hidráulica y con cubierta y zunchos. Admi
tidos estos fardos, no se permitirá su levante del 
muelle hasta que se haya dado conocimiento á 
los Gobernadores civiles ó Alcaldes de las po
blaciones á que vayan consignados para que 
dicten sobre dichas mercancías las disposicio
nes oportunas.

c) Las legumbres frescas, verduras y frutos 
que por criarse á raíz del suelo ó tocar fácil
mente con éste pueden ser contaminadas de 
gérmenes coléricos.

<i) Los paquetes postales que contengan 

muestras ó porciones de los efectos menciona
dos en los grupos a y b.

Respecto á los de distinta índole, podra or
denarse por la Autoridad sanitaria su desinfec
ción, si la naturaleza contumaz del contenido 
los hiciera peligrosos. z

14 . El personal de Ferrocarriles, Correos o 
coches de servicio internacional, será inspec
cionado como los demás viajeros, y sometido á 
las mismas precauciones, quedando en la obli
gación de dar cuenta á la Inspección sanitaria 
fronteriza de las observaciones que hayan re
cogido respecto al estado de salud de los via
jeros. . . .

¡5 . Toda persona que aloje en su domicilio 
á uno ó más viajeros procedentes de región in
fectada, quedará obligada á dar cuenta inme
diatamente á la Autoridad local si no hubieran 
transcurrido ocho días desde su salida de pun
to contaminado. .

16 . Los viajeros, empleados de Ferrocarri
les y de coches de servicio ínternaeional, fun
cionarios del Estado, así como toda clase de Au
toridades y particulares que se opusieran al 
cumplimiento de lo establecido, ó que en caso 
do ser requeridos no coadyuvasen á su mejor 
ejecución, incurrirán en la multa de 25 á 500 pe
setas, sin perjuicio de que se les aplique la san
ción penal correspondiente si procediera.

De Real orden lo digo á V. S., significándolo 
la conveniencia de que á la presente disposi
ción se le dé toda la publicidad posible, tanto 

! por los Boletine* Oticiales de las provincias, 
‘ cnanto por la prensa en general, y aun por me

dio do bandos colocados en los sitios más visi
bles de las estaciones ferroviarias para general 
conocimiento. Dios guarde V. S. muchos años. 

! Madrid, 3 de Septiembre de 1910.-Merino.— 
Señores Gobernadores civiles de todas las pro
vincias, Autoridades sanitarias fronterizas y Di

' rectores de Compañías ferroviarias.
^Gaceta 2 Julio 1911).

EXPOSICIÓN
I Señor: La lucha contra la tuberculosis, que se 
; extiende, perfecciona y completa en las demás 
i naciones, desarróllase en la nuestra merced á 

la obra de la Comisión permanente contra la 
1 tuberculosis, si no todo.|o que fuera de desear, 
1 sí lo bastante para que la observación aconse
je nuevas medidas que contribuyan á que la 
marcha de dicha Comisión sea más desembara
zada, su obra más fecunda la labor de los Dis- 

’ pensarlos más útil, y por mejor organizada rae- 
nos costosa, y, en una palabra, á que el dinero 

i que hoy consume la lucha contra la tuborculo- 
! sis, lo consuma con éxito creciente y positivo..

Hasta la fecha, y desde su creación, ros Dis- 
i pensarlos antituberculosos vienen administra
' dos, en lo que respecta á los fondos que perci

ben del presupuesto oficial, por sus respecti- 
, vos Directores, quienes han realizado tan pe

sada labor con celo plausible pero con sacrifí- 
| cios notorios, ya que imponerles el trabajo ad
I míuistrativo equivale á solicitar de esos Direc-
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lores un gasto de tiempo, de atención y de 
energías que necesitarán muchas veces para 
asuntos científicos, y por ende más apropiados 
á sus naturales aptitudes.

Estudiado lo que precede por el Ministro que 
suscribe, y convencido de que á los Directores 
de los Dispensarios, no se les debo imponer 
otros deberes que los de índole técnica y parte 
de los de índole social, inhibiéndoles de todo 
deber administrativo ó económico, somete á la 
aprobación do V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 7 do Julio de 1911.—Señor.—A los 
Reales pies de V. M., Antonio Barroso y Cas
tillo.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro do la Gobernación, 

y do conformidad con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° En los Dispensarios antituber

culosos y demás instituciones de la misma ín
dole, la administración de los fondos, sean pro
cedentes del Estado, do suscripciones, donati
vos, fiestas benéficas, etc., será función enco
mendada por completo á las correspondientes 
Juntas de Patronato de señoras, de las respec
tivas instituciones.

Art. 2.° Dichas Juntas de Patronato presen
tarán anualmente, en el mes de Enero, á la 
Junta Central de la Comisión permanente con
tra la tuberculosis, la Memoria administrativa 
ó de gastos hechos durante el año anterior 
en cada Dispensario, Sanatorio, etc., y al final 
de dicha Memoria el presupuesto de gastos cal
culados para el año venidero, lo que servirá á 
la Comisión ejecutiva de la permanente para el 
mejor estudio y adjudicación de cantidades del 
presupuesto, en cuyo reparto son muy de tener 
en cuenta todos los datos referidos.

Dado en Palacio á siete do Julio de mil no
vecientos once. — Alfonso.—El Ministro de la 
Gobernación, Antonio Barroso y Castillo.

(Gaceta 10 Julio 1911).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y b e l l a s  a r t e s

EXPOSICIÓN
Señor: El Real decreto de 25 de Febrero últi- 

timo, por el que se ha hecho general á toda Es
paña la conversión en Escuelas independientes 
de las que hasta entonces eran Auxiliarías, 
cumplió con general aplauso el doble propósi
to de aumentar en número considerable las Es
cuelas públicas y de suprimir la clase de auxi
liares, que mantenía una dualidad en el perso
nal docente, origen de dificultades para la bue
na marcha de la enseñanza. Conviene, pues, 
evitar toda posibilidad de que renazca, al am
paro de preceptos legales anteriores cuya de
rogación no resulta quizá bastante explícita, 
una situación profesional que es conveniente 
desaparezca. Entre esos preceptos puede ser 
incluido, cuando menos como posible de en
gendrar dudas y ambigüedades, el art. 75 del

Real decreto de 14 de Septiembre de 1902, res
pecto del cual, á mayor abundamiento, existen 
aclaraciones referentes á otros particulares, 
consignadas en las Reales órdenes de 8 de 
Abril de 1903 y 17 de Mayo 1907.

Por todo lo cual, y previo acuerdo del Con
sejo de Ministros, el Ministro que suscribe tie
ne la honra de someter á la aprobación de 
Vuestra Majestad el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 7 de Julio de 1911. — Señor. — A los 
Reales pies de V. M , Amalio Jimeno.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el 

Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° El artículo 75 del Real decreto 

de 14 de Septiembre de 1902, se entenderá mo
dificado conforme á la nueva redacción si
guiente: «Los Ayuntamientos podrán crear y 
sostener por su cuenta plazas de Maestros y 
Maestras con destino exclusivo á las Escuelas 
voluntarias de sus respectivas localidades, 
dando cuenta anticipada de la convocatoria 
para la provisión á la Dirección general de 
Primera enseñanza y al Rectorado de su Dis
trito universitario. Esos Maestros en ningún 
caso podrán ocupar plazas en las Escuelas pú
blicas no voluntarias de la localidad depen
dientes déla Administración general del Esta
do, y los servicios que presten en las volunta
rias mediante nombramiento de los Ayunta
mientos no les serán de abono en la carrera.»

Art. 2.° Los Ayuntamientos no podrán usar 
de la autorización á que se refiere el anterior 
artículo mientras no acrediten la existencia en 
sus respectivas localidades de todas las Escue
las que la ley prescribe como necesarias, y 
haber cumplido las disposiciones que sobre 
conversión de auxiliarías en Escuelas indepen
dientes y organización de graduadas concedi
das por el Ministerio, contiene el Real decreto 
de 25 de Febrero último.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil nove
cientos once.—Alfonso.— El Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, Amalio Jimeno.

(Gaceta 8 Julio 1911).

SSCOION QUINTA 3

REGIMIENTO LANCEROS DEL REY
1.0 DE CABALLERIA

Comisión de compra de caballos domados.
Por disposición del Exorno. Sr. Director ge

neral de Cría Caballar y Remonta, queda abier
ta la compra de caballos domados, de las condi
ciones siguientes: tener de cuatro á siete años 
de edad, 1‘52 metros de alzada mínima, tener 
hierro del Estado ó ganadería conocida y sin 
d'-fectos de sanidad ó conformación, podiendo 
adquirirse también de ochó años de edad c 
igual alzada todo el que reúna condiciones ex
traordinarias.
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Lo qne se hace público para conocimiento 
de los ganadero-' que deseen presentar caballos 
á la venta, todos los días laborable^, de nueve á 
doce horas, en el Cuartel del Cid, siendo de 
cuenta de ¡os vendedores el importe de estos 
anuncios, más el 1*20 por 100 del importe de la 
venta para abonara! Estado.

Zaragoza 8 do Julio de 1911. El Coronel 
Presidente, Ricardo Moltó.

REGIMIRMO CAZADORES DE TETüAA
17.6 DE CABALLERÍA

. AVISO
Debiendo proeederse por este Regimiento á 

la compra de caballos de silla, en cumpli
miento á lo dispuesto por la Dirección ge
neral de Cría Caballar y Remonta, los días 20 
y 28 del actual, 3, 10, 17, 24 y 31 de Agosto, 7, 
14, 21 y 28 de Septiembre y 5 y 12 de Octubre, 
y horas de diez á doce, se hallará reunida 
la Junta prevenida, en el cuartel que ocu
pa el Regimiento en esta plaza, donde po
drán presentar los caballos; debiendo tener 
presente que han de reunir las condiciones si
guientes: de cuatro á siete años de edad, alzada 
mínima M52 metros y que lleven hierro que 
acredite la procedencia del Estado ó ganade
ría conocida, sin defecto de sanidad y en estado 
de doma, para poderlos ultilizar desde luego.

Reus 8 de Julio de PHl.—El Coronel, Presi
dente de la Comisión, Juan Alvarez Macó.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos en materia 
crliuinal.

Bajo los apercibtmienlos procedentes en derecho, se cita 6 em- 
vlaza por los Jueces ó Tribunales respectivos á las personas 
que a continuación se expresan, para que compareican el día 
que se ks señala ó dentro del léimino que se les lúa, á contar 
a^ae la lecha de la publicación dei anuncio en este periódico

arr^L0^ ^t>culos de la ley de Bnjuicia- 
niento criminal, 3ti6 del Código de Justicia Militar y 63 de 
la ley de hnjuiciamienlo Militar de Marina.

ROMEO Miguel, cuyo domicilio se ignora; 
compaiecerá en término de cinco días ante el 
Juzgado de instrucción del distilo de San Pablo 
de Zaragoza á prestar declaración en causa 
sobre estafa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza —San Pablo.
D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de esta 
ciudad;
Hago saber: Que para pago de créditos, iu- 

oreses y costas en autos ejecutivos que se tra- 
nitan en dicho Juzgado y Secretaiía á cargo 

doy del que refrendará el presente, tengo acor
ado proceder á la venta en pública subasta 
el inmueble que pasa á describirse, según lo

hizo el perito D. Francisco de Paula Albiñana, 
que procedió á su justiprecio y es el siguiente:

Una posesión con casa, en esta ciudad, de
marcada con el número veinticinco moderno y 
ciento veinticinco antiguo, en el paseo de Ma
ría Agustín, formada por varios cuerpos de 
edificio entre sí unidos, en la siguiente forma: 
la casa situada á la derecha entrando y una 
cuadra en el extremo de la izquierda interme
diando en el centro de ambos, cuerpo situado 
normalmente desde el paseo qtíe á la vez se
para dos espaciosos corrales contiguos, poste
riormente á la casa y cuadra, formando ese 
conjunto un paralelogramo casi regular. La 
superficie total que ocupa es de seiscientos doce 
metros, de los que se hallan edificados doscien
tos sesenta y cuatro y los restantes trescientos 
cuarenta y ocho corresponden á los dos co
rrales.

La casa se compone de piso firme con entra
da para carruajes, un pequeño entresuelo, piso 
principal, segundo y tercero aboardilladb y 
galería en los primero y segundo, y una redu
cida bodega.

El cuerpo central, dividido en dos viviendas, 
sólo consta de piso firme la que linda con el 
paseo y de dos pisos la parte interior, siendo el 
pabellón destinado á cuadra un cubierto con 
cuatro metros de fondo situado á lo largo y pa
ralelamente al paseo.

Las confrontaciones en su totalidad son: por 
la derecha entrando con la casa medianera nú
mero veintisiete de la señora viuda de D. Joa
quín Moliner y por la izquierda y espalda con 
vaquerías de D. Pascual Ara.

La casa es de construcción mixta do ladrillo 
y adobe, relativamente moderna y en buen uso, 
y por su buena situación y extensa superficie 
estima su valor en venta en la cantidad de 
treinta y ocho mil trescientas veinte pesetas.

Que para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala-audiencia de este Juzgado, esta
blecido en el piso principal de la casa número 
sesenta y dos de la calle de la Democracia, he 
señalado el día ocho de Agosto próximo, á las 
diez.

Que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la me
sa del Juzgado ó en el establecimiento destina
do al efecto una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor dado al in
mueble de que se trata, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Que podrá hacerse el remate á calidad de 
cederlo á un tercero, pero no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

Cuanto consta en autos referente á la finca 
que se subasta se exhibirá hasta el día señalado 
para su celebración á las personas que así lo 
deseen, en los días hábiles y horas de diez á 
doce, en el despacho del Juzgado del Secreta
rio que suscribirá este edicto.

Dado en Zaragoza á diez de Julio de mil no
vecientos once.—Bfddomero Sáez Sánchez.— 
Ante mí, Licenciado Manuel Serrano.

M.C.D. 2022



82 BOLÉTIN OFICIAL

Belcllitc.
D. Francisco de Carbia y Burt, Juez de prime

ra instancia de Belchite y su partido;
Hago saber: Que en los autos de ejecución de 

sentencia dictada en el pleito instado por don 
Juan Gil, en nombre y representación de D? Jo
sefa Colera Palas y otros, sobre venta de un 
milino harinero, he acordado anunciar la venta 
en segunda y pública subasta, con el veinti
cinco por ciento de rebaja en el precio de su ta
sación, la finca queá continuación se describe:

Un molino harinero, de dos muelas, movidas 
por las aguas de la acequia del Puente de los 
Frailes, en la partida de la Loma, término muni
cipal de Belchite, y dos huertos de forraje 
próximo al mismo: valorado en catorce mil 
trescientas ochenta pesetas

Cuyo acto tendrá lugár en este Juzgado^ sito 
en la calle Mayor, número veintiocho, el día 
veinticuatro de los corrientes, á las once; que se 
admitirán posturas que cubran las dos terceras 
partes de la cantidad que resulte hecha la re
baja dicha; que será necesario para tomar parte 
en la subasta, depositar previamente en la me
sa del Juzgado el cinco por ciento del avalúo, y 
que los que sean parte en este pleito vendrán 
obligados á otorgar escritura pública de venta 
en favor del rematante, dentro del término de 
quince días desde el remate, por hallarse co
rrientes los títulos de propiedad.

Dado en Belchite á primero de Julio de mil 
novecientos once.—Francisco de Carbia.—Por 
mandado deS. S.% Licenciado Jorge García.

Cédula de notificación.
Por el Sr. Juez de instrucción de este partido, 

en la ejecutoria de causa contra Francisco Gra
cia Villanueva, vecino de Tosos, hoy en igno
rado paradero, sobre insultos y amenazas, se ha 
acordado que se le notifique por medio de la 
presente, que por auto de cinco de Abril pasa
do, aprobado por la Superioridad en doce de 
Mayo también pasado, se han adjudicado los 
bienes de su propiedad á los partícipes en cos
tas en la forma siguiente:

Al Estado, por sus doscientas tres pesetas con 
ochenta y cinco céntimos, la cuarta parte de la 
mitad de la casa sita en Plenas y su calle Alta 
del Barrio Bajo, señalada con el número trein
ta y cuatro, de noventa y ocho metros de su
perficie; lindante por la derecha entrando con 
Juan Martínez, por la izquierda con graneros 
de Francisco Luño y por espalda con, calle Ba
ja: valorada dicha mitad en mil quinientas pe
setas.

Al Secretario de Sala D. Félix Burriel, por 
sus ciento sesenta y ocho pesetas con setenta y 
cinco céntimos; al Oficial de Sala L). Román 
Berdúu, por sus treinta y cinco pesetas setenta 
y cinco céntimos, otra cuarta parte de la mitad 
de la casa antes deslindada.

Al Letrado D. Mariano Berdejo, por sus cien
to cincuenta pesetas, otra cuarta parte de la 
mitad de la casa ya descrita.

Al Procurador D Luis Górriz, por sus cua
renta y siete pesetas veinticinco céntimos; á los

porteros de la Audiencia, por sus cinco pesetas; 
á los Alguaciles de la Audiencia, por sus tres 
pesetas; al Juez municipal de Plenas D. Simón 
Yus, por sus dos pesetas; al Secretario del Juz* 
gado municipal de Plenas, D Luis Novella, por 
sus dos pesetas cincuenta céntimos; al Alga8' 
cil de dicho Juzgado, Cándido Mallén, por sus 
cinco pesetas; al Escribano de Montalbán, don 
Fernando Comas, por sus cinco pesetas; al Ju^ 
de Rubielos de la Cérida, D. José Cerrera, poi 
sus dos pesetas; al Secretario de dicho Juzgado, 
D. Juan Andrés, por sus dos pesetas cincuenta 
céntimos; al Escribano accidental de este J»Z' 
gado D. José Gil, por sus seis pesetas; al R6' 
gistro de la Propiedad del partido, por todos 
sus conceptos, ó sean veiiftidos pesetas seteid8 
céntimos, y á los Alguaciles de este Juzgado, 
por sus seis pesetas, la otra cuarta parte de W 
mitad de la casa descrita en primer término.

Al Escribano de este Juzgado D. Jorge Gar
cía Alarcón, por sus trescientas cincuenta .V 
nueve pesetas treinta y cinco céntimos y costas 
posteriores, las ñucas siguientes: mitad de uij 
campo regadío en Huerta Baja; lindante 81 
Norte con Manuel Romeo, al Este con José Or* i 
tiz, al Sur con senda de herederos y al Gesto 
con Carlos Péi ez; de tres áreas y cincuenta y 
siete centiáreas: valorado en ciento veinticinco 
peseias; y la mitad de una viña en río Bajo, do 
una hectárea y veinticinco centiáreas; linda 81 
Norte con senda, al Este con Gregorio SerranO’ 
al Sur con Martelos y al Oeste con Joaqu*8 
Martelos: valorada la mitad en quinientas pe 
setas. . |

Y para que le sirva de notificación en form$ 
al penado Francisco Gracia Villanueva, expid^ 
ésta en Belchite á primero de Julio de 1911 j 
Secretario, Licenciado Jorge García.

Borja.
D. Luis Ortega Solsona, Juez municipal de esta. 

ciudad, ejerciente funciones de primera ia9' 
tancia de la misma y su partido; |
Por el presente edicto hago saber: Que en l8 

demanda de interdicto de adquirir, instada p0* 
el Procurador D. Tomás Berna Lasierra, en re* 
presentación de D. Francisco Pellioer Abad’ 
se ha dictado el auto que en su parte necesan8 
dice así: , ,.

Auto: Borja, veinte de Junio de mil novecieD' 
tos once. l.° Resultando: Que D. Tomás BerO8 
Lasierra, Procurador, en nombre y represent8' 
ción de D. Francisco Pellicer Abad, presen1, 
escrito pidiendo que previa información testl 
Acal se le otorgue á su representado en la pn^ 
sona de su esposa D? Gregoria Bonel, para 1 
cual está autorizada en virtud de poder que 1 
otorgó su marido D. Francisco Pellicer Aba ■ 
la posesión de los siguientes bienes.

l .° Un campo, en el Cordonero, de una b1 
nega, cuatro almudes de cabida ó lo que ’ 
linda al N. con el de Venancio Pellicer, al S. ce . 
reguero, al E. con Fidel Pellicer y al O. con V 
nancio Pellicer.

2 .° Otro campo, en Gorduras, de una habj 
ga de cabida; linda al N. con Fonso Aznan 9
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S. con Benito García, al E. con Francisco Bonel 
y al O. con Juan Jiménez.

3 .° Otro campo, en el Oh i ladero, de ocho al
mudes de cabida; que limita al N. y E. con 
otro de Juan Bonel y al S. y O. con otro de Do
nato de Baya.

4 .° Otro campo, en los Sotillos, de tres ha
negas de cabida; linda al N. con campo de Vi
cente Jiménez, al S y O. con Manuel Olmedo 
y al E. con herederos de José Clavería.

5 o Un olivar, en las Ruedas, de unos diez 
almudes de cabida; linda al N. y S. con otro de 
Fidel Pelíicer y al E. y O. con el de Venancio 
Pellicer.

6 .° Otro campo, en el Campillo, de una ha- 
uega seis almudes de cabida; linda al N. y 
S con acequia de riego, al E. con campo de 
Francisco Pellicer y aJ O. con el dé Leandro 
Laínez.

7 .° Un olivar, en el Truhán, de una hanega 
de cabida; linda al N. con reguero del término, 
al S. con carrretera de Gallur á Agreda, al 
E. con olivar de Fidel Pellicer y al O. con el de 
Julián Aznar.

8 .° Un campo, en la Beluga, de una hanega 
de cabida; linda al N. con otro do Juan Bonel 
al E. y S. con el de Pascual Pellicer, y al O. con 
el de Félix Pellicer.

9 .° Un campo, en la Mora Encantada, do dos 
hanegas seis almudes; linda ai N. y O. con otro 
do Venancio Pellicer, al S. con acequia de la 
Retuerta y al E. con campo ae Pascual Pe- 
Ilicer.

10 . Otro campo, en la Retuerta, de dos ha
negas de cabida; linda al N. con otro de Pauta- 
león de Baya, al S. con el de Malaquías García, 
al E. con otro de Pedro Pellicer y al O. con el 
de Félix Pellicer.

11 . Otro campo, en Santa Cristina, de seis 
hanegas; linda al N. con el de Teodoro Gil, al 
S y O. con camino de El Buste y al E. con 
campo de Malaquías García.

12 . Otro campo, en la Fuente de Saz, su ca
bina de seis hanegas; linda al N. con otro de 
Juan Antonio Pellicer, al S. y O. con el Tomás 
Araus y al E con otro de Francisco Bonel.

13 . Otro campo en la Yernas, de una hane
ga de cabida; Jinda al N. con acequia de Vera, 
al S. con río Huecha, al E. con tierra de here
deros de Melchor Ferrández y al O. con el de 
í élix Pellicer

14 . Otro campo, en las Yernas, de dos ha
igas, ó lo que sea; linda al N. con el Ramón 
. i ***zo’ a* cou ca,,i*eiera de Gallur á Agreda, 
81 E. con tierra de Francisco Pellicer y al O. con 
la de Tomás Araus.
r 011 Planillo, de seis hanegas; 
linda al N con acequia de la Fanueva. al S. con 
tierra de Ramón Callizo, al E. con la de Tomás 
Araus y al O. con la de Pedro Lamana.

16 . Un campo, en los Evangelios, de ocho 
hanegas; linda al N. cou otro de Cirilo Lahuer- 
ia; al 8. con el de Francisco Pellicer, al E con 
otro de Ruperto de Baya y al O. con el de José 
Aznar..................................

El Sr. D. Luis Ortega Soisona, Juez munici

pal de esta ciudad, ejerciente funciones de pri
mera instancia de la misma y su partido, ase
sorado del Letrado D. Rafael Nogués Aguilera, 
por ante mí el Escribano habilitado, dijo: Se 
otorga la posesión de los bienes reseñados en 
el primer resultando á D. Francisco Pellicer 
en la persona de su esposa D.n Gregoria Bonel, 
sin perjuicio de tercero, dándosela en cual
quiera de los bienes que designe en nombre y 
voz de los demás, para loque se confiere co
misión al Alguacil, que la evacuará ante el ac
tuario, haciéndose por éste las intimaciones 
necesarias, especialmente á Pedro y Pascual 
Pellicer Abad, vecinos de Bulbuente, para que 
reconozcan al nuevo poseedor y se abstengan 
de entrar y cultivar esas fincas ... Así lo pro
veyó, mandó y firma el mencionado Sr. Juez, 
con su asesor; doy fe —Luis Ortega, Licenciado. 
—Rafael Nogués. Pedro Sirgado.

Y una vez dada la posesión acordada, se 
dictó con esta fecha la providencia que dice 
así:

Proví'lencia.—Juez ejerciente S. Ortega. - 
Borja veintiséis de Junio de mil novecientos 
once. El auto dictado en veinte del actual, 
mandando dar Ja posesión á D. Francisco Pelli
cer en la persona de su esposa Gregoria Bonel, 
sin perjuicio de tercero, la posesión de los bie
nes pertenecientes á D. Bruno Pellicer que 
fueron asignados al Francisco por su madre 
Isabel Abad en el testamento de nueve de No
viembre de mil novecientos siete, publíquese 
por medio de edictos, que se fijarán en los sitios 
públicos de costumbre de este Juzgado y del 
municipal de Bulbuente y se insertará en el 
Bo l e t ín  Oe /o ia l  de esta provincia, para que en 
el término de cuarenta días desde sn inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  se presenten los que se 
crean con mejor derecho á dicha posesión, pues 
transcurrido dicho plazo sin verificarlo, no se 
admitirá reclamación alguna contra ella, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 1641 de la 
ley de Enjuiciamiento Civil.

Provisto y firmado por el Sr. Juez ejerciente, 
doy fe.—Ortega.—Ante mí, Pedro Sirgado.

Y á fin de que lo anteriormente inserto sea 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, conforme á lo acordado, se expide el presen
to, que firmo en Borja, á primero de Julio de 
mil novecientos once.—Luis Ortega.—Por su 
mando, Pedro Sirgado.

D. Enrique Hernández Alvarez, Juez de prime
ra instancia de la ciudad y partido de Borja;
Hago saber: que en autos de juicio ejecutivo 

instados por I). Tomás Berna Lasierra, en re
presentación de D. Delfín Olmedo Laínez con
tra D. Celestino Jarreta Aznar, vecino de El 
Pozuelo, sobre reclamación de cantidad, se dic
tó providencia en cinco del actual mandando 
sacará pública y tercera subasta, por término 
de veinte días y sin sujeción á tipo, el inmue
ble que á continuación se describe, sito en el 
publo de El Pozuelo:

Una casa, sita en dicho pueblo y calle de la 
Herrería, señalada con el número dos, de su-
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perficio ignarada; que confronta por derecha 
entrando con otra de D. Joaquín Castillo, por 
izquierda con otra de José Quitarte y por es
palda con barranco; valorada en diez mil dos
cientas treinta y siete pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, el día veintiséis del actual, á 
las once de su mañana y se advierte:

l .° Que para tomar parte en la subasta de
berán los Imitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento del va
lor del inmueble objeto de la misma.

2 .° Que no se han suplido los títulos de pro
piedad, del referido inmueble, por lo que debe
rán proveerse de ellos por los medios que esta
blece la vigente ley Hipotecaria.

Dado en Borja á siete de Julio de mil nove
cientos once—Enrique Hernández.—Por su 
mandado, Pedro Sirgado.

Calatayud
D. Antonio Gutiérrez Domínguez, Juez de ins

trucción de Calatayud y su partido;
Hago saber: que para pago de responsabili

dades pecuniarias impuestas á Antonia de la 
Cruz Expósito, en causa seguida contra la mis
ma sobre expendición de moneda falsa, tengo 
acordado proceder por primera vez y término 
de ocho días, á la venta en pública subasta de 
los efectos siguientes:

l .° Un reloj <le oro para señora: tasado en 
cuarenta y cinco pesetas.

2 .° Una sortija lanzadera de oro con piedras 
granate y perlas: tasada en ocho pesetas.

3 .° Otra sortija tresillo, también de oro: tasa
da en doce pesetas.

4 .° Y una cadena de doublé para señora: ta
sada en seis pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Marcial, número dos, se ha señalado el día 
veintinueve del actual, á las once; debiendo ad
vertirse que los referidos efectos salen á subas
ta en conjunto, ó sea admitiéndose posturas en 
primer término á la totalidad de los cuatro gru
pos formados de aquéllas, y de no haber postor 
á dicha totalidad, se admitirán las que se hicie
ren á cada grupo; que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento efectivo de 
la cantidad importe de la tasación, ó sea, el que 
hiciese postura á la totalidad, la suma de siete 
pesetas diez céntimos, y los que, en su caso, lo 
verifiquen á los grupos formados, el diez por 
ciento efectivo también del precio asignado á 
cada uno de éstos, que se devolverá terminado 
el acto, excepto el del mejor postor, que se con
servará como garantía de la obligación:

Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo y que los re- 
feri<los efectos se hallan en este Juzgado, Se
cretaría judicial de don Pascual Burillo, donde 
podrán verse los días no feriados, de las diez á 
las trece horas. .

Dado en .Calatayud á ocho de Julio de mil 
novecientos once.—Antonio Gutiérrez .—De su 
orden Pascual Burillo,

Cédula de citación. ,
Por la presente, que se expide en méritos de 

lo acordado con resolución de hoy, dictada por 
el Sr. Juez de instrucción de este partido, en 
virtud de sumario que se instruye sobre halla2' 
go de un cadáver que al parecer es de un tal 
Andrés Picó, de unos cuarenta y tres años de 
edad, natural de Zaragoza, el cual fué encontra
do el día doce de Junio último, en la Riera de 
Maspujóls, á la distancia de unos ciento cin
cuenta metros de un puente de la línea fé
rrea que atraviesa dicha Riera, v cuya muer
te fué al parecer natural, se cita á los pa* 
rientes más próximos, de ignorado parade
ro y domicilio, de dicho sujeto, á fin de recibir
les declaración y ofrecerles el procedimiento, y 
además á cuantas personas, también ignoradas, 
que puedan dar algún dato sobre la muerte de 
aquél; todos los cuales deberán comparecer aá' 
te este Juzgado de instrucción, dentro del tér
mino diez días, contados desde el siguiente al 
de la publicación de la presente en la Gaceta d>» 
Madrid,, bajo apercibimiento, en caso de incom
parecencia, de pararles el perjuicio que eü 
derecho haya lugar.= Reus 5 de Julio de 191
— El Secretario, Bienvenido Bascó.

JUZGADOS MUNICIPALES 
Borja.

D. Luis Ortega Solsona, Juez municipal de Ia 
ciudad de Borja;
Hago saber: Que para llevar á efecto la sen

tencia pronunciada en juicio verbal civil se' 
guido en este Juzgado á instancia de D. Rn*' 
mundo Terrón Petit, de este vecindario, contra 
D. Juan Pablo García Moreno, vecino de Fuen' 
dejalón, sobre cobro de pesetas, se saca á Ia 
venta en pública y tercera subasta y sin suje* 
ción á tipo, la finca que á continuación se em
presa, de la pertenencia de D.n Benita Badi® 
Ánciso, esposa de D. Juan Pablo García, y esa 
saber: .

Una casa, sita en el pueblo de Fuendej^' i 
lón y su calle de San Juan, señalada con el nil' 
mero tres; que consta de tres pisos con el firni° . 
y su correspondiente corral, cuya medida su
perficial se ignora; que confronta por la dei’6' 
cha entrando con la de Babil Casanova, por Ia | 
izquierda con la de D.n Margarita Sánchez), , 
por espalda con la de Pedro Gustardoy y Jos0 
Bernal: valorada en tres mil doscientas- cua
renta y ocho peseras. , , ,

Para cuyo acto se ha señalado el día vein
tiocho del actual, á las once, en la Sala-audie0' 
cia de este Juzgado, y se advierte: -

Que para tomar parte en la subasta deberá0 
los lieitadores consignar previamente en la ' 
del Juzgado una cantidad igual por lo 
al diez por ciento efectivo del valor ó impdp. 
de la tasación, y que se hadan al corriente 1° 
títulos de propiedad. ,

Dado en Borja á ocho de Julio de mil nov0 
cientos once. — Luis Ortega. — D. S. O., Ig»9' 
ció García.

TMPBRNT3 DRn HOSPICIO
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